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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

DEL DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE 

SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA 

 

SIGCMA 

 
 

 
 

 
ESTADO No. 021-2020 

 

RADICADO No. 

 
REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO 

FECHA DEL 
AUTO 

 
C/NO 

 

 
OBSERVACIONES 

88001-3103-002-2020-00013-00 

PROCESO VERBAL 
REIVINDICATORIO DE 

MAYOR CUANTÌA 
HUGO VÉLEZ LYNTON 

ROSARIO VÉLEZ 
HERNÁNDEZ, SELLY 
ANN TOBAR VÉLEZ Y 
LUIS TOBAR VÉLEZ 

05/03/2020 2 

AUTO QUE SE 
ABSTIENE DE 

DECRETAR MEDIDA 
CAUTELAR 

88001-3103-002-2017-00125-00 

 
PROCESO VERBAL DE 

PERTENENCIA JORGE AHCAR TOHME 

SOCIEDAD AHCAR B. e 
HIJOS S en C.S, MANN 

AHCAR TOHME y 
PERSONAS 

INDETERMINADAS 

13/03/2020 1 

AUTO QUE 
REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA 

88001-3103-002-2020-00013-00 

PROCESO VERBAL 
REIVINDICATORIO DE 

MAYOR CUANTÌA 
HUGO VÉLEZ LYNTON 

ROSARIO VÉLEZ 
HERNÁNDEZ, SELLY 
ANN TOBAR VÉLEZ Y 
LUIS TOBAR VÉLEZ 

05/03/2020 1 

AUTO QUE ADMITE 
LA DEMANDA 

88001-3103-002-2017-00050-00 

 
PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA 
BANCO POPULAR S.A. 

JOSÉ SABBAH 
CASTILLO Y SARA 

ESTHER PECHTHALT 
OLIVEROS  

13/03/2020 1 

AUTO QUE DENIEGA 
SOLICITUD DE 

LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDAS 

CAUTELARES 

88001-3103-002-2015-00282-00 

PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR (COBRO DE 

COSTAS) A 
CONTINUACIÓN DEL 

PROCESO VERBAL DE 
PERTENENCIA INICIAL Y 

REIVINDICATORIO EN 
RECONVENCIÓN  

JUAN CARLOS 
VÁSQUEZ AGUDELO, 

HORGE ALBERTO 
VÁSQUEZ AGUDELO Y 

CLEMENCIA DE 
FÁTIMA AGUDELO 

ARIAS 

ISABEL FERNANDEZ 
JUDGE 

13/03/2020 1 

 
 

AUTO QUE APRUEBA 
LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS 

88001-3103-002-2013-00151-00 

PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR DE MAYOR 

CUANTÍA 
GILBERTO DARÍO DE 
JESÚS SALDARRIAGA 

INVERSIONES ABDUL 
HARB LTDA 

13/03/2020 1 

AUTO QUE 
RESUELVE 

RECURSO – NO 
REPONE 
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SECRETARÍA: San Andrés, Isla, Dos (02) de Julio de Dos Mil Veinte (2020). La anterior providencia se fija en Estado, por el término legal de Un (01) día, a 
partir de las Ocho de la mañana (8:00A.M.) Art. 295 del C.G.P.   

 

 
 


